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6) Grado de cofinanciación. Hasta 10 puntos 
7) Duración del proyecto. 10 puntos 

 
Artículo 9.- Órgano de Instrucción, órgano colegiado y órgano concedente. 
1. Órgano de Instrucción.- La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del RGSCAM, corresponderá al personal responsable de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, siendo determinado el mismo en cada convocatoria. Dicho 
órgano realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 
2. Órgano colegiado.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los efectos 
previstos en el artículo 22.1 de la LGS, el órgano colegiado competente para la propuesta de concesión 
estará compuesto, por el/la  Director/a General de Sostenibilidad, y dos empleados públicos, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, actuando como Secretario un empleado público de la 
misma. Este órgano colegiado podrá contar en sus decisiones con asesores externos. Todo ello, sin 
perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad. 
3. Órgano concedente.- Será el/la Consejero/a de Medio Ambiente y Sostenibilidad, conforme al 
Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 19 de diciembre de 2019, BOME 
Extraordinario número 43 , en relación con el artículo 5 del RGSCAM, formulándose la propuesta de 
concesión, por el órgano colegiado a través del órgano instructor. 
 
Artículo 10.- Propuesta de resolución. 
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, el órgano instructor, a la 
vista del expediente y del dictamen del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezcan las respectivas 
convocatorias, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
procedimiento Administrativo Común, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar 
alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas 
antes de formular la propuesta definitiva. Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva. 
2. El expediente de concesión de las subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el 
que deberá constar que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen 
todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 
3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto frente a la Ciudad Autónoma de Melilla, mientras no se le haya notificado la 
resolución definitiva de la concesión. 
4. La resolución corresponde a el/la Excmo/a. Sr/ a. Consejero/a de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
y se hará mediante Orden. 
5. La resolución del procedimiento de concesión del total de las subvenciones objeto de las presentes 
bases, podrá ser por importe inferior a la cantidad del crédito retenido para la correspondiente convocatoria 
anual. 
6. Las resoluciones se dictarán en el plazo máximo de tres (3) meses, el plazo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la correspondiente 
convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior. El vencimiento del plazo 
máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del 
RGSCAM). 
 
Artículo 11.- Importe de las subvenciones. 
1. El importe de la subvención se determinará en función del gasto efectivo a realizar, sin que la 
cuantía máxima subvencionable pueda exceder de DIEZ MIL EUROS (10.000€), aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones públicas, el coste total del proyecto. 
2. Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese 
inferior al montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área del medio ambiente y la sostenibilidad. 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en el supuesto de que en la respectiva 
convocatoria anual se establezca expresamente que resueltas las solicitudes sin agotar el total del crédito 
retenido, permanecerá abierta la convocatoria para atender las solicitudes posteriores que individualmente 
se vayan realizando hasta agotar la cantidad total, o bien podrá destinarse a la mejora de los proyectos que 
resulten aprobados respetando los mismos criterios de adjudicación indicados en la convocatoria 
correspondiente (artículo 11, párrafo cuarto del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla). 
 
Artículo 12.- Forma de hacer efectiva la subvención.  
Dadas las características de los programas y actuaciones que se pretende subvencionar y de las entidades 
a las que van dirigidas las presentes subvenciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el pago de la subvención se efectuará mediante 
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